
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5° Piso, Calle 14 Carrera 14 - Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 
 
 
Referencia: Demanda ejecutiva con garantía hipotecaria de menor cuantía.  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.NIT.890.903.938-8.  
Demandada: ANGELA VICTORIA ARAUJO RODRIGUEZ. C.C.49.739.324.  
Radicado: 200014003003 2021 00315 00. 
 
 
Mediante auto de fecha 08 de julio de 2021, se inadmitió la demanda en referencia, 

por tal razón el despacho otorgó el término de cinco (5) días a la parte actora para 

que la subsanara, no obstante, vencido el término, presentó memorial solicitando la 

terminación del proceso por pago de las cuotas en  mora, lo implica que no hay 

razón para que a la fecha se libre orden de pago en contra de la señora Angela 

Araujo Rodríguez, por cuanto ya se ha se encuentra al día en el pago de la 

obligación y la entidad financiera ha decidido restablecer el plazo. . 

  

Por lo anterior, el juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento de pago en contra de ANGELA 

VICTORIA ARAUJO RODRIGUEZ, por haberse pagado las cuotas en mora, antes 

de que se librara mandamiento de pago en su contra.  

 
Notifíquese y cúmplase:                             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 

Civil 003 
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